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Quito, 25 de septiembre de 2014

DCVLE.U10.2014.09.0854

ABOGADA

MARIA SOL DONOSO MOLINA

DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

Presente

e nuestras consideraciones:

£umpliendo con las disposiciones legales correspondientes, adjunto enviamos el reporte de

Transferencias de Acciones registradas en el Libro de Acciones y Accionistas de SOCIEDAD

AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS S.A., correspondiente al periodo que detallo a

continuación:

Desde: D1-AGOSTO-2014

Hasta: 31-AGOSTO-2014

Atentamente, 2.

29 SEP 25,
Alexandra Martinez
APODERADAESPECIAL DN . a

DECEVALE S.A. “e , z

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO
INTENDENEIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL

 

Adjuntoa la presente:

* Listado 30 JUL 2015
RECIBIDO

Horn2rima:ISdol mm

+ Quiso: Av. AmazonasyAv. Naciones Unidds Edificio la Previs
14 Email docevalebravala, , de
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PUCEVALE Listado de Transferencias

Emisor: SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOSS.A. Fecha inicial: 01/08/2014 Fecha Final: 31/08/2014

FechaRegistro CAdentidad Cedente - TTNadonalidad , - 7 CidentidadCesionaro amar TT Nacionalidad" Acdones] |

06/08/2014 1706084769 CRUZ QUISHPE JULIA DEL PILAR ECUATORIANA 0922530712 MORAL GONZALEZ LUIS ENRIQU ECUATORIANA 57451

06/08/2014 400023271 SOLIS CHAMORRO SEGUNDO ECUATORIANA 1304432717 CALDERON VERA MARCIA SUSANA ECUATORIANA 40097 Y

06/08/2014 1703241263 LEON GUERRERO SARA ILEANA ECUATORIANA 0905794268 TAMAYO VALLEJO YOMAR MARIA ECUATORIANA 4888 /,

11/08/2014 0991053271001 INVERSIONES ASTORIA A. ECUATORIANA 216935540015 ¡FECOR S.A. URUGUAYA 100000

12/08/2014 0390931496001 BARROW S.A. ECUATORIANA 1705907879 ROMERO CORREA DENNIS ANDRES ECUATORIANA 8000

14/08/2014 0990931496001 BARROW S.A ECUATORIANA 0322530712 MORAL GONZALEZ LUIS ENRIQUE ECUATORIANA 7500 /

14/08/2014 0990931496001 BARROW S.A. ECUATORIANA 0190147398001 JACOMEY ORTIZ DE COMERCIOCIA. LTDA. ECUATORIANA 15700 Y

14/08/2014 0990931496001 BARROW S.A. ECUATORIANA 905134524 DE LA CAL FIEL MARIA DEL CARMEN ESPAÑOLA 500 A,

14/08/2014 0990931496001 INMOBILIARIA YCAPESA S.A. ECUATORIANA 0992530286001 INGEPERFECS A ECUATORIANA 29013 Y

15/08/2014 0990931496001 BARRCW 5.A. ECUATORIANA 0922530712 MORAL GONZALEZ LUIS ENRIQUE ECUATORIANA 6160 4

15/08/2014 0991053271001 INVERSIONES ASTORIA S.A. ECUATORIANA 0307670475 ARCENTALES GUZMAN GLORIA ECUATORIANA 10000 Y:

15/08/2014 0991053271001 INVERSIONES ASTORIAS.A. ECUATORIANA 0926393919 REYES ARCENTALES VERONICA ECUATORIANA 5000 Y

15/08/2014 0991053271001 INVERSIONES ASTORIA S.A. ECUATORIANA 0917977282 COSTA ARCENTALES GLORIA MARIA ECUATORIANA 5000 Y

19/08/2014 0990931496001 BARROW S.A. ECUATORIANA 0302607555 O RORKE ARAUJO TOMAS PATRICIO ECUATORIANA 3500 Y

19/08/2014 0990931436001 BARROW S.A. ECUATORIANA 0907308456 GARCIA PORTALUPPI ENRIQUE TOMAS ECUATORIANA 25500

19/08/2014 0990931496001 BARROW S.A. ECUATORIANA 0914815972 MUNOZ GALLARDO JUAN XAVIER ECUATORIANA 2009

21/08/2014 0990931496001 BARROW S.A. ECUATORIANA 1706461512 ANGUETA RAMIREZ CRISTHIAN HERNAN ECUATORIANA 2109

21/08/2014 0990931496001 BARROW A. ECUATORIANA 1715799191 VASQUEZ LASTRA JOSE LyIS ECUATORIANA 1250

21/08/2014 0990931496001 BARROW S A ECUATORIANA 1715509574 ESPIN CRUZ RUBEN DARIO ECUATORIANA 275

21/08/2014 0990931496001 BARROW 5.A. ECUATORIANA 1002170742 JATIVA MONTALVO ESTHELA XIMENA ECUATORIANA 3425

21/08/2014 0990931496001 BARROW S.A. ECUATORIANA 1704176120 RESTREPO TORO ANGELA MARIA DEL PILAR ECUATORIANA 433y

21/08/2014 0990931496001 BARROW S.A ECUATORIANA 1304432717 CALDERON VERA MARCIA SUSANA ECUATORIANA 20000

25/08/2014 0990931435001 BARROW 5.A. ECUATORIANA 0190147398001 JACOMEY ORTIZ DE COMERCIOCIA, LTDA. ECUATORIANA 132074

25/08/2014 0990931496001 BARROW S.A. ECUATORIANA 0915161798 RIVAS BERMEO CESAR AUGUSTO ECUATORIANA 1000

25/08/2014 1702642461 BAQUERIZO CASTRO CARMEN DELFINA ECUATORIANA 1700209909 PESANTEZ RAMIREZ ALICIA MARINA DE JESUS ECUATORIANA 8471

28/08/2014 0990931496001 BARROW S.A ECUATORIANA 1304432717 CALDERON VERA MARCIA SUSANA ECUATORIANA 20000 Y

28/08/2014 SE-Q-00000647 ARCH TRADING CORP. VIRGENENSEBRITANICO 216964230010 STELLIA S.A. URUGUAYA 1513001 Y

28/08/2014 SE-Q-00000647 ARCH TRADING CORP. VIRGENENSE BRITANICO 216964230010 STELLIA S.A. URUGUAYA 1132310?

29/08/2014 0992645849001 FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTIA ADLESS ECUATORIANA 0990269386001 SOLA, MEDINA £ CIA. ECUATORIANA 591122
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Razón social:
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Asunto:
TRANSFERENCIA DE ACCIONES

SubTipo tramite,

, TRANSFERENCIA DE ACCIONES >

   



» SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS S.A.
CAPITAL PAGADO USD$130'000.000,00 '
Casilla "S” Guayaquil - Ecuador -

Fax 2326874

 

Sano

Guayaquil, Mayo 8 del 2015

Señores
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
Ciudad.

De mis consideraciones:

Por la presente ratificamos que con fecha Agosto 28 del 2014 se registraron y
notificaron las transferencias de acciones de Sociedad Agrícola e Industrial San
Carlos S.A. de la compañía Arch Trading Corp. A la compañía Stellia S.A. de
nacionalidad uruguaya.

- ARCH TRADING CORP. titular del D.!..N* SE-Q-00000647, cedey transfiere
a favor de STELLIA S.A, sociedad de nacionalidad uruguaya, con D.!. NP.
216964230010, 1'513.006 acciones de su propiedad, ordinarias y nominativas
de USD 1.00, cada una, emitidas por “ SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL
SAN CARLOSS.A.”.

- ARCH TRADING CORP. titular del D.l..N* SE-Q-00000647, cedey transfiere
a favor de STELLIA S.A, sociedad de nacionalidad uruguaya, con D.]. N*
216964230010, 1'112310 acciones de su propiedad, ordinarias y nominativas
de USD 1.00, cada una, emitidas por " SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL
SAN CARLOSS.A.”.

Adjunto cartas de transferencias y documentos del nuevo accionista.

Atentamente,
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Cesión por Compra
Toda18]NYRao]L>

"2_QébosT 20 Y
Señores
DEPÓSITO CENTRALIZADO DE COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN
DECEVALES.A.

Ciudad
s

Por medio de la presente, de acuerdo con lo estipulado en el aruculo 189 de la Les de Compañias

le comunico la transferencia de la propiedad de los valores que se detallan a continuación Sintase

regisirar dicha vansferencia en el hbra de acciones y accionistas a su cargo, segun el detalle a
continuación

PO 777 "O SOCIEDADAGRICOLAE
aINDUSTRIAL SAN CARLOSSA

No. de Acciones
 

 

11,513 006 a
valor Ñ |
PamoSSB
o [E410)

t . 5

borre STELUASA

Cédala o RUC    A A
€ Compradora SNADEL CASA DE VALORES | |
ÓN |

Operador XAVIER NEIRA SALAZAR ¡
! - 7 1

masateValores SUAYAQUIL

 

No Liquidación ZO U Y 23 l
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Recibido 7 TT TCCasa de Valores
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Operador Fecha

 

HoraNo. Liquidación  
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Señores
DEPÓSITO CENTRALIZADO DE COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN

DECEVALES.A.

Ciudad
,

Por medio de la presente, de acuerdo conla estspulado en el aruculo 189 de la Lev de Compañias,
le comunico da transferencia de la promedad de los valntes que se detallan a continuación Simase
regastrar dicha transferencia en el libro de acciones y accionistas a su cargo, segun el detalle a

continuación

SOCIEDAD AGRICOLA E *
aaa oo yINDUSTRIALSANCARLOS SA

 

No. de Acclones

Valor Nominal Tota!

AMO
1

1,112,310 00

€ Y. Compra dora

Operador

Bolsa de Valores

No. Liquidación

 

Fecha Valor
A - . - o. Lo !

, Para so exclusivo del DECT

A - - a - --
Datos del

EIA Pera uso excluslyo delDECEVALE |
Casa de Valores Pd. Pora : a “ A

Operador ! Fechu ; i
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ESC. PAOLA HERSCOVITS ALTMAN - 14116/4

PAOLA HERSCOVITS ALTMAN ESCRIBANA PUBLICA, CERTIFICO QUE: !)

STELLIA SA es persona jurídica hábil y vigente, constituida por acta en Montevideo el

12 de abril de 2012 , aprobada por la Auditoría Interna de la Nación el 26 de abri de

2012, inscripta en el Registro de Comercio el 11 de mayo de 2012 con el numero 6718

y publicada en el Diario Oficial y en el Periódico Profesional. Se encuentra inscripta en

el RUT con el numero 216964230010 y domicilio en Zabala 1441 piso 1 de

Montevideo. tl) por acta de Asamblea General Extraordinaria de accionistas de fecha

PODER JUDICEA

aivi— 12 de abril de 2013,se decidió modificar el articulo 5 de su Estatuto en cuanto al

Ntosables, cumpliendo de esa forma conel articulo 17 ley 18.930 Dicha modificacion   inscripta en el Registro de Comercio el 23 de abril de 2013 con el numero 8429

  

SA
ES - publicada en el Diario Oficial y en el Edicto Uruguayo y comunicado a la AIN el 30 de

; . Mayo de 2013 Il!) De sus estatutos surge en su artículo 24 que el administrador, el
000994 ¡ 2 9
POR JUDICIAL presidente, el vicepresidente indistintamente o dos directores actuando conjuntamente

TIMBREREGISTRO DE JESTAME NÍOS,

YLCGALIZACIONES ART 21 LEY 17707

representaran a la sociedad. Por acta de Directorio celebrada en Montevideo el 11 de

    
  

  

¡embre de 2012 en Montevideo, el directorio electo Sr Marcelo Mercant Santa Cruz

en du carácter de Presidente resolvió aceptar su designación tomando desde dicho

. > , ¿ 2

e _Mámento plena posesión de su cargo, el que se encuentra vigente. EN FE DE ELLO

11093” a solicitud de STELLIA S.A y para ser presentado ante Oficinas Publicas y/o privadas

000712 Í extiendo la presente, que sello, signo y firmo enla ciudad de Montevideo el nueve de

- enero de dos mil catorce -
AD

brad an y
Mom arcoY -

paoono $9 aA

Ma a Paola Herscovits

y 152 Escribana

 

 



APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

 

Country / Pays : República Oriental del Uruguay

 
 

El presente documento público ;

This public document / Le présent acte public

 

2  hasido firmáado por
has been signed by MARIA TERESA RIBAS :
a été signé par

 

3.  quíen actúa en calidad de
acting in the capacity of DIRECTORA INSP. GRAL REG. NOTARIALES

agissant en qualité de

 4. y está revestido del sélio / timbre de
bears the seal / stamp of se

estrevétu du sceau / timbre de

 

   
 

Ministerio de Relaciones Exteriores

Certificado
Certified / Attasté

5. en 6. eldía
at/á Montevideo the /le 16 de Enelo a» 2012 1

7. por Centro de Atención Ciudadana !
by / par

 8. —bajo el número

   

 

 
 

Ne e ;
3 >re CODLAOO2RL2010R Sy l

9. Sello /fimbre: 10. Fimas A
Seal / stamp: Signature: BeatrizDiNuto'

. Sceau / timbre: Signature: . Legalización
: Dirección eh Asuatcs Consulares

1 Documento Apostillado: TESTIMONIO NOTARIAL DE DOCUMENTO PRIVADO -

á Esta Apostilla certifica unicamente la autenticidad de la firma,la calidad en que cl signalario del documento
haya actuado y, en vu caso, la identidad del sello y mubre Zel que el documento publeo esté revesbdo

£sta Apostilla no certinca el contenido del documento para el cuál se expidió
Esta Apostilla se puede veruicar en la dirección siggienite http fra  Merce gub uy

 

This Afrostille only certifies the authenuoty of he sIgnaturs and the capacity ot Ue person who has

document, ánd, where appropriate, the 1denth, mé the seal or stamp wnich the puoíc decima
This Apostille does not cevtuy the contencol he documeajlfor which ita as issued

To verify the issuance ol yus Apostille, sec hxtp:/Avivw.DuTee gLb tas.

  

 

 

Cette Aposdlle atteste uniquement la véracité de la signaturo, la quebte en laquelle lo segnstalra de Vacte a agi elle

cas échéant, Pidentité du sceau bu timbre domcet acte public est reveta

Cette Apostille ne certitie pas l2 contenu de l'acte pour lequel elle a eté emasa.

Cette Apostille peut ¿tre vérifide á Vadresse suivante: htp://wvwew.muree gub uy.E
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REPUBLICAORIENTAL DEL URUGUAY

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

LEGALIZACIONES

   

 

COQUE: PAOLA  HERSCOVITS  ALTMAN es
sana Pública y la filma y  s1gna cue

2den existentes en el Papel Notarial de
Serie Ew Número 546653 guardan similitud con los
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la
Suprema Corte de Justicia, estando en el
ejercicio de su profesion a la fecha de la

inteivención notalial precedente. EN FE DE ELLO, a

los efectos de su presentación ante el Ministerio
de Relaciones Exteriores de la República Oriental
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su
Lramitla ante las Autoridades Consulares
urediladas en eo pais, que asi lo aceptalern,

expido el presente que signo, firmo y sello en la
cpaidad de Montevideo. el quince de enero de dos
mil c ce. mm

=P >
uE ba

o

ERDLO
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MARIA) TERESA eiAs A
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cion Gral de Meg Natarimes
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PAPEL. NOTARIAL: DE ACTUACIÓN
     

  
AESO, PAQLÁHERSCOVIESALTMAN - 1911814

NoGENERAL,P 5T lA SOCIEDAD ANONIMA. En la ciudad de

Montevideo, el trece de eneró de dos mil trece, ante la suscrita Escribana comparece:

MARCELO MERCANT SANTA CRUZ, mayor de edad,titular de la cédula de identidad

número 3.541.140-3, domiciliado en Zabalá 1441 apartamento 101 de esta ciudad, quien

actúa en su calidad de Presidente del Directorio en nombre y representación de “STELLIA

S.A.” parsonajurídica vigente y valida, inscripta en el RUC con el humero 216964230010, :

con el mismo domicilio antes mencionado.LOESTE

PROTOCOLO DICE_QUE: Que por este medio sea y es otorgado un Poder: General tan

amplio como legalmente fuera necesario a favor de CHRISTIAN ERNESTO VILLACIS

CRUZ, ecuatoriano, cuyo número «de Pasaporte de la Republica del Ecuador es

0924581002 para que pueda comprometer a la sociedad, actuando de manera individual,

son facultades amplisimas las cuales para propósitos meramente enunciativos y ho

limitativos de éste Poder General se detallah como sigue: para comprar, enajenar, a título

de venta, permuta u otro titulo y arrendar lós bienes muebles o inmuebles, corpóreos o

"ncorpóreos de la sociedad; para recibir, “endosar, cobrar, depositar, trarsferir cheques,

ordenes de pago y cualquier otro documento negociablé a su favor; para la apertura y

cierre de toda clase de cuentas bancarias; para girar contra las cuenias y depósitos

hancarios de la sociedad, séan stas corrientes o de ahorros, de sobreglro o de cualquier

otra modalidad, en cualquier parte del mundo; para representara la sociedad, tanto en los

actos de disposición y administración como en todas lás gestiones y actuaciones en que

sea interesada y en sociedades regulares o accidentales; para comprar o vender acciones

> participaciones de sociedades de cualquier naturaleza; tomar parte en asambleas o

“untas tomando cualesquiera clases de acuerdos, incluso los de constitución,

transformación, ampliación de capital y disolución de sociedades, esto és, con derecho a

voz y voto; para que asuma !a representación jurídica o procesal de la sociedad' como 
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demanda: te o demandada, tercerista, simple interesada o en cualquier otro carácter, ante

cualesquiera autoridades de la República del Ecuador y del extranjero, sean éstas

judiciales, administrativas, laborales o de otra naturaleza; para delegar este Poder

General, -otal o parcialménte y revocar las delegaciones; para que pueda nombrar un

procutadcjudicial para que represente a lá sociedad; para suscribir documentos en que

la sociedad sea parte como deudora o acreedora; para transigir los conflictos en que la

sociedad a vea envuelia; para celebrar compromisos arbitrales o de cualquier otra clase,

desistir dal pleito, absolver posiciones y deferir al juramento decisorio y recibir :la cosa

sobre la nual verse el litigio o tomar posesión de ella. Hago constar que: A) Conozco al

compareciante. B) I) STELLIA S.A, es personajuridica hábil y vigente, fue constituida por

acta de fecha 12 de abril de 2012, aprobada porla Auditoria Interna de la Nacion el 26 de

abril de 2012, e inscripto en es Registro de Cómercio con el numero 6718 el 11 de mayo

de 2012 s debidamente publicado, todo lo cual tuve a la vista. ” Del articulo 24 de los

Estatutos de la Sociedad surge que él Administrador, el Presidente, o el Vicepresidente

indistintar rente, o dos directores actuando conjuntamente, representaran a la Sociedad.

II El domicilio real, constituido y fiscal .es Zabala numero 1441 escritório 191 de

Montevid=0, Republica Oriental del: Uruguay. IV) por'acta de Directorio celebrado en

Montevideo el 11 de diciembre de 2012 el directorio electo SR. MARCELO MÉRCANT

SANTACRUZ en su carácter de Presidente resolvió aceptar su designación tomando

desde dicho momento plena posesión de su cargo, el que se encuentra vigente 2) esta

escritura es leida por mi y el coómpareciente asíla “otorga y firma conmigo. 0) sigue

inmediatamente a la númerc dos de Revocacion de Poder exteridida el diez de enero del

folio uno asfolio uno vuelto.-

MARCELO MERCANT (FIRMA ILEGIBLE), HAY UN SINGO NOTARIAL, PAGLA

HERSCOVITS.-  
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UT96.PAOIAHERSCOVITSALTMÁAN- 1411644_

PASO ÁNTE Mi para el apoderado, y para ser presentado ante Oficinas Publicas o

Privadas, Nacionales o Extranjetas, expido osta primera y única copia de su original,

* que luce del folio dos al aos vuelto en mi Protocolu en 1a hoja de Papel Notarial de

Actuación serie Ew numero 071202 y que he compulsado, en dos hojas de mi panel

Notarial de Actuación serie Edw números 546057 y 546658, que sello, signo y firmo

en el lugar y fecha de su otorgamiento.

: A y JensMo—Á

Paola Herscovits
Escribana

A AAAA

 



CONCUERDA bien y fielmente con el original de su mismo tenor que tuve de

manifiesto y coteje. EN FE DE ELLO a solicitud de STELLIA S.A. y para ser

presentado ante el oficinas públicas y/o privadas, nacionales y/o extranjeras

expido la presente que sello, signo y firmo en la ciudad de Montevideo el trece

de enero de dosmil catorce, en dos hojas de mi papel notarial de actuación de

la serie Ew números 546659 y 546660.-

Hd leurs]
Paola Herscovits PODER JUDICIAL 9

RE REGISTRO OL TESTAMENTOS
Escribano SOSRAT PLE 1710 .
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APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

 

País
Country / Pays :

 
República Oriental del Urugua)

 

El presente documento público
This public document/ Le présert acte ptablic

 

ha sido firmado por
has been signed by
a été signé par

MAKIA TERESA RIBAS

 

quien actúa en calidad de
acting in the capacity of
agissant en qualité de

DIRECTORA INSP. GRAL REG. NOTARIALES

 

y está revestido delsello / timbre de
bears the seal / stamp of sa
est revétu du scean / timbre de

 

Certificado
Certified / Attesté

  en
at/a

6. eldía
Montevideo the /le  16 de Enero de 2011

 
 por

by/ par
Centro de Atención Ciudadana

Ministerio de Relaciones Exteriores
 bajo el número

Ne

sous n*
00014002844017R.

a,

  Sello /timbre:
Seal / stamp:
Scean / timbre :   

10. Firma: SÍ 2)
Signature: Bear Di Muto
Signature : Legalización

Ditreción de Aariotos Crosul

J
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Documento Apostillado: TESTIMONIO NOTARIAL DE DOCLMENTO PRIVADO -

Esta Apostilla no cert;
Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguie

 

 

Esta Apostilla certifica únicamente la autontic.dad de le firma,la calidad en que el sgnataroael documento
haya actuadoy, en su cáso,la identidad del sello o hmbre del que el documento p. blico ete revestido,

 

a el contenido ael documento para el cual se expidio
nte. http vawo mrree gub.n

This Apostille only certifies the authentalty ol he signature and the capacty of the person w hohas signed the public
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp wiuch the public document bears

This Apostille does notcertify the content af the doctment for winchat was i5sued

To verify the issuange of this Apostille, sec Atpy//wvww.ntrree gub.uy

 

 
Cette Apostille atteste uniquement la vétacité de la signature,la qualito.ert laquelle le signataite de l acte a agi et le

£as échéant, Videnbté du scesú ou timbre dont +: acte public estrevén,
Cette Apostille ne certifie pas le contenu de Pacte pour

  

elle a 6te emase.

 

q
Cette Apostille peut dtre vérifise A Padresse sulvante: htpJ/www.rurree gubuy.
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LEGADIZACIONES

CERTIFICO QUE: PAOLA  MERSCOYITS  ALTMAN es
Escribana Publica y la  ficma y signo que
anteceden existentes en el Papel Notaríal de
Serie Ew Número 546660 guardan similitud con los
que obran en 6l Registro ds Firmas a cargo de la
Suprema Corte de Justicia, estando en el
ejercicio de su profesión a la fecha de la
intervención notarial precedente.EM FE DE ELO, a
los efectos de su presentación ante el Ministerio
da Relaciones Exteriores úe la República Oriental
del Uruguay, y asimismo,si correspondiere para su
tramitación ante les Autoridades Consulares
ecreditadas en el país, que así lo aceptaren,
expido el presente que signo, firmo y sello en la
ciudad de Montevideo, el quince de enero de dos
mil catorce.-

a

reponoSA RIBASEsc. MARIA VERS de MegNetariates

Wmspece Birectara
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ESCRIBANA,1) STELLIA $,A, es persona

jurídica hábil y vigente, fue constifuida por acta de fecha 2 de abril de 2012, aprobada por

la Auditoria Interna de la Nacion el 26 de abril de 2012,e inscripto en el Registro de

Comercio con el humero 6718 el 1] de mayo de 2012 y debidamente publicado; todo lo

cual tuve a la vista, 11) Del articulo 24 de los Estatutos de la Sociedad surge queel

Administrador, el Presidente, o el Vicepresidente indistintamente, o dos directores actuando

conjuntamente, representaran a la Sociedad. 1) El domicilio teal, constituido y fiscal es

Zabala numero 1441 escritorio 101 de Montevideo, Republica Oriental del Uruguay. 1V)

por acta de Directorio celebrado en Montevideo el 11 de diciembre de 2012 el directorio

electo SR. MARCELO MERCANT SANTA CRUZ en su carácter de Presidente resolvió

aceptar su designación tomando desde dicho momento plena posesión de su cargo, el que se

encuentra vigente EN FE DE ELLO solicitud de STELLIA S:A. y para ser presentado

 

ante Oficinas Publicas o privadas, nacionales o extranjeras, expido la presente que sello,

signo y firmo en Montevideo el dieciocho de diciembre de dos mil doce.-

per

(N y¿oo
e , ” Pp?

a [ooene
paola Herscovits

Escribana



 

a"PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN

Y Y '

A En N0 378017      ESO. ESTHER IVONNE ROZANER PERELMAN-OSTE3I 0

2 Serie C N2 “020723.
> UDIFOGGAAMTRANA . .

DEJA MACIÓN _ . /

En la ciudad desi MONTEVIDEO:

domteltsda eHuso481);de es”

— ' ARTÍCULO.1. NOMBRE. Constifúyess .... STELLIA S.A tard]
     

 

  

  

. PLAZO.-Su plazo esdo cien atios desde hoy.-i—

DÓMICILIO.- Seefien. Montevideo

  

  

   

Ypodrá tener-domicilfos especiales y todo tipo deramificaciones dentro y fuera del pala. --—

ARTÍCULO4. OBJETO.- Su objeto es: a) lodustrializar y coinercializar catodas sus

formas, mercaderías, arrendamientos de bienes, abrasy servicios enlos runas y aucxosde:

alimentación, artículos del hdgor y oficina, automotriz, bar, bazar, caucho, construec!bn,

cosmética, cueros, editorial, electrónica, electroteónia, enseñanza, espcitácilos, forretétla,

fotografía, fibras, fratos del país, hotel, imprenta, informática, joyerla, juguetería, oa,” A

«lavadero, librería, limpieza, madera, máquinas, mecániúsa, metalurgia, música, obras de A

: ingeniería, óptica, papel, perfumeria, pesca, plástico, publicidad, química, servicios

profesionales, técnicos y administrativos, tabaco, toxtil, turismo, volores mobiliarns,

vestimenta, veterinaría, vidrio. b) Importaciones, exportaciones, representacio 10S,

comisiones y consignaciones, €) Compra, venta, arrendamicato, administración,

construcción ytoda clase de operaciones con bienes inmuebles, excepto. iuanicbles

furales. 4)Participación, constitución o adquisición de empresas gue operenge2 los raros

preSndicados.arre

ARTÍCULOS. CAPITALYACCIONES.- El capitalformado por tílulos de upo más

ACCÍONOS .......orálnarias.al.portador.buno Aroroeucnaoioo ararroroionos rerananrpanarcanror9ran as senaroras pronanólbacon

 

  

 

Gráfica b A t , (
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¿Por Asatublea Extraordinaria destcionistas se podrá eumeritar el capital “cóntractual Sia

necesidad deconformidad administrativaCart, 284 dela leynúmero S 080 con ta redaccióg'

dadapor elart: 52de laley 17.243.de 29:de juniode 2000). LaAstbleapodrá delegar én él

Directorio”oeyAdmiñistrador en súcaso, la épocade emisión, lá dora y condiciones de

 

y y : te, , :
AL tm. 28 . a na :

pago.” o . :

eARTÍCULO6 Los accionistas tendrán preferencia en laui«$integración «dis

: acciones en proporciónlasacciones qué poseán.-rnurna

ARTÍCULO7. ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS. Las Asambleas de Accionistas

estarán constituidas por Estos,reunidós en las condiciones provistas,porla ley y el contrato

social, en la sede: Social ú en otro logar de ha misma localidad. Sus restlucionés, enof

asuntos desuy competencia obligarán atodos:los ¿acclomistas,.són disidentesy ausentes.

Deberán ser cumplidas porel Órgano de Administraciócnn

 

ARTÍCULOS. Cluses.- Las Asambleassoñán Ordinarias,PalaisoEspias!

ARTÍCULO9.Competencia de p Asambles Ordinaria. CorresponderáalaAsambied:

Orglinaria, considerar y resolver los sighjentes'ios:“D Balanté General (éstado de

A «situación pacñimonia y éstádo de resultados),proyegtó.se distrib dé inlidadés,

memoria e informe delos Síndicos 0 Comjsi¡ón Fiscply 1toda,otramedidarlaiva alaa gegión

 

de texociodad;que le competa fesolver conforme a laleyy al contrato,o quesontasu

decisión el Aóministridor o sl Directoñio, y laComisión” Fiscal“o los Síñdicos,

1) Designación o remoción del Adorímistrador,delos direutores,de los Síngicos o de los.

miembros de la Comisión.Fiscal, y fijación de su retribución.3 Responsabilidades del

- Adriaistiador, adelos ditectores, delós Síndicos 0 delos má subrosdelaComisióñ Fiscal.-
“a

nara. Le corresponderá «ala

. AsámblouExtradtdiváriaresolver sobretodos:los asuntos que]no seande competencia de la

 

ARTÍCULO10. Competencja de la,Añanibles Extra

 

Asamblea Ordinaria y en especial: 1Ciiquiemodificacióndél contrato;2 Aumerito del

Capital enel supuebto del artículo 284de la ley 16.060.3Reintegro del Capital, 4) Rescate”

reembolso y amortización de acciones, 5) Fusión, transformación y escisión 6) Disolución,

designación, remotión y retribucióndel o de los liquidadores y los demás previstos enel
A

artículo 179 dela ley 16.060, mEEmisiónide deventures y partes benéficlariósysu conversión”

1, >
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en acciones! $8) Limitaciones o suspensiones del derecho de preferencia conforme;al artículo

330 de la ley 16 .060. También le corespoiderá resolver sobre cualquier asunto quesiendo o

"dela competencia de:laAsamblea Ordineria, sea necesario resolyery¡gogicitionte.a

y ARTÍCULO11. CELEBRACIÓN Y CONVOCATORIA. OPORTUNIDAD Y

"LAZO: a) La Asamblea Ordinaria se realizará dentro de los ciento ochenta dias del

cierre del ejercicio, La Extraopofuaria en cualquier momento que se estime nscegario o

conveniente. b) Serán convocadas por el Órgano. de Administración o du Ccatrol. Los

Accionistas querepresenten por lo monos el 20% del capital integrado,podrán requerirla

nvocatoria a dichos Orgaños.La.petición judicará los temas a tratár. El árgano de *

administración o de control deberá convocar a la Asamblea para quese celebre esel plazo

Aaméáximo de-40 días derecibida la solicitud, Si los citados Órganos omitistan hacerlo, la

convocatoria podrá efectuarse poroladirector o miembro de la ComisiónFiscal,o por

el órgano estatal de control o judicialmente, Si la sociedad estuviese en liquidación, la

convocatoríala, efectuará el órgano de liquidación; siendo omiso, se aplicará lo dispuestoen

el párrafoanterior. e) La convocatoria se publicará por3 dlas en el Diario Oficial y en otro ”

Diario con una anticipación minima de 10 días hábiles y no mayor de 30 días corridos,

Contendrá la mención del carácter de BAAsanbles, frcha, lugas, hora de la reunión y.Srden

del día, Ey segund. Ñ

celebrarse dentro de los 30 días corridos siguientes, y se efectuarán iguales publ.caciones

que parala primera, Sin embargo ambas convocatorias podrán celebrarse simultánieariento,

¿pudicado fijarse laAsamblea en segunda convocatoria para dlmismodíaunalora después.-

ARTÍCULO127“Asamblea Unínime,LaAsamblea Hodrá celebrarso sin publica;ón dela

convocatoria cuando 56 reúnan accionistas que representen le toltidaddelcapitol incegrado,

ARTÍCULO:13, Para ásistir a las Asambleas; los accionistasdeberánjdepositar en law,

sociedad, sus acciones » un. certificado de “depósito ervitido por una entidad de

intermediaciónfinanciera, por un corredor de boisa, porél depositario judicial 0505 otras

personas en cuyo caso se requerirá la certificación notarial contespoudiente.La sociedadles

entregarálos comprobantes necesarios de recibo que servifin ars” su admisión a la

Asamblea. El registro de accionistas se abrirdóninco días hábiles antes de las asambleas y se

cerrará al iniciarse el acto, Cada acción dará derecho a unvato.
-

 

a convocatoria, por haber iracasado la priera,a asamblea deberá.
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- AROULQs Losaaccionistas pESnearepresentar on lag As mbleas. No podrán

ser mandatariónel,Aclninigvador, los directores, Síndicos integrántes de la Cormisión

- Fiscal, gerentes y demás empleados de la sociedad, Seré suficiente dl «torgamiento dl

  

 

“mandato eninstrumento privado, con lafirma certificada rotrgimintoPodráserotorgado

. mediante simple carta poder:sin frmafeertificada, telegrama colacipnado;cubo, teléx 6 fax

2. .  Cuandosea especial para una,asamblea.

ARTÍCULO13. Prestiiencia de la Asambos. Las asembleas serán ¿presididas por el

«Administrador, el Presidente del DirectorioPsu:ircemplazanto, yen su deíecto porla persginá

que designe la Asamblea. Él Presidente séfa:asistido por un“Secretariódesignado por los

accionistas asistentes. Cuando la Asamblea Beg convocada por el luezo el Organoestatal de3

conlrol, será presidida por la peraónaqueÉste désigne:Las sitasdeberinserfirmadas dentró
"ta Ad e

«de los cinch díasppor eipresidanteylos socios desiglados Al OÍROtOcomencenocnn

ARTÍCULO16. Quórum, La constitución" de la Asamblea Ordinaria en primera

convocatoria requerirá la presencia de accionistas que representdn la mitad más unode las

Acciones con¡derecho avoto. EnsegundaConvocatoria, se considerará constituidacuslqulora

sen el núnero de, accionistaspresentes. La Asamblea Extraordinaria sereunirá en primerÑ

convocatoria“con. la presencia de accionistas que representen el 60%de las acciones co

derecho a-voto, En segunda convocatoria se requerirá la concurrencia de accionistas que

representen el 40%de las acciones con derecho a vato."Nolográndose el último de los”

quórlmos, deberá ser convocada nuevaAsamblea para considerar el mismo ordén del.dip, la :

que sesionará cualquierasesea el número de scciopistaspresenteseY

ARTÍCULO):17. Resoluciones, Las resoluciones dellas Asambleas serán2 adoptadas por

majoria absoluta de votos de accionistas presentes, salvo quela ley-exijarueyor número.

* Quien vote en blanco o se abstenga de votar se reputará como habiendovotado en Contra.-.

ARTÍCULOi8- ADMINISTRACIÓNYREPRESENTACIÓN.La administración dea

- sociedad estará acaro de unAdministrador o deun Directorio. LaAsamblea deAccionists

determinará:ana u otra formade adroiniseración y él número de miembros del Directorio. i-.
f

ARTÍCULO19. El Administrador o das directores serán designados aanuslmente en

Asamblees deAccionistas.



AA
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ARTÍCULO20- El Directorio será convocadopor el Proafti-ddos miembros; no :

abstante, cualquier director podrá requerirsu:convocatoria aebienáo el Presidente o dos ,

miembros hacer la csnvocaorih parareunirse dentro del quinto dia hábil de recibidoel * :

pedido; sino lo hiciera podrá ser conpotado por cualquiera de susintegrantes, Sesionará L.

. conla osistencia dela mitad:más uDO de sus componentes, pudiendo los directores en caso 0

de ausencia autorizar 8 otras -personas 4 votar en su nombre,Resoiverá con el voto :

favorable de, lamayorin;simple de votos depresetscromos

ARTÍCULO.21-Podrán ser»«desígnidas;persostas físicasOo' jurídicas, acdlonistas o no,

_Sapaoes paya el ejercicio del comercio y que nolo tengan prohibido ono esténithavilitados . :

“para:ello. El Administrador o los directores podrád serreelectos, ejergérán hasta la toma de 0

poscsión de los sucesores y cesaránen sus cargos cuendo sobrevenga€cualquier causal de o

incapacidad, proliblcióno inhubilitación, , - Ñ
_

ARTÍCULO22. El Aduiinistrador o los miembros dl Ditetorio,si¡da personas fisicas;

desempeñarán personalmente-sus cargos. Encast) de serpersoñás jurídicas, óstas estuarán

a través de la persona fisios'que désignen y.podrón resinplazárla todavezque lo;corsiderea -
- We e. a se

conv:niente. : hon
o : : nos

Ñ ARTÍCULO22» Por el voto de la unanimidad de componentes. podrá; a) dist:ibuir o?”

edistribuir sus cargos; b) proveer en forma temporal o “definitiva sus. vacan:es. Sin

perjuicio de ello, la Asamblea podeá designar hasta tressúplentes por cada direcíar, para

que porsu ordenlo sustituyen/en caso de producirse lavadancia. temporal a definitiva desu
CA
 

catgo,poreltiempo que la 1oúsina dure; c) revaluafactivos.e

ARTÍCULO24. REPRESENTACIÓN.- yr Administrador, el Presidente, oE :

 

Viespresidente indistintamente, o dos directores actusndo tonjuntamente, represertarán a

la sociedad. e

ARTÍCULO24. El Administradoro al Directorio en su cago, tsndránilimitadas fotsultades

para la aduinistración dela sociedad y le disposición de sustiepos, a vía de ejemplo:sodrán: >

a) comprar, vender, hipotecar, prendar, dar en anticresis, arrendar, administrar, y explotar

toda clase de bienes muebles p inmuebles, b) Dar o recibirpréstamos suppliendo s0n las

normas logales pudiendo r£cibir títulos del Benco Hipotecario: €) Dar.poderes generales.0 :
an

especiales. d) Aceptar u otorgar caraspersonales o reales, e)Áctuareenjuicioconformea |

s _ “
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lo dispuestoos artículo 39.18capissá!del Proceso,P Distribuir dividendos '

o ¡provisorios de acuerdo aula ley 16.060 quedebiserraificados porlaprimera asambles de,/

: accionistas A realizárso-

      
'

 
naner A. 7 pm mm c4

o ARMCULO26 Sirdlcatura”“La Asamblea!“podrá crear la. sindicatura y ' designar sus *

. titulares y'auplentes.preferenciales o respectivos, a pedido de accionistas gue Tepresenten elsA

20%.del capitalintegrado, aunqueello no?Sigurabo'enel orden del día. La fiscalización durará

: hastaqueutanuevaasamblea resublva suprimirla+an

ARTÍCULO27. Los fundadores aportan cada uno. $ 5.000

  

“Ladosociedad, ¡deberá actuar desde-lá fecha vllizandoel adilamentocn, formación. Los,
a

. fundadoreserifórma indistinta y hasta el nombimieno del yprimer Ditectorio,tendrán las ,

facultades delmimos» . :

sARTÍCULO28. TRANSITORIO.- Para, ecotias la constitución de la sociedad, y las

inscripciones ante lasoficinas que corresponda,se antoriza en forma indistinta a cualquiera *

: Ma , "«dedos fundadoreY reelo Rozemblui €,1, 1.639.114-2,
ememna a RARARIS NIN DNA DAN RA GOA GUA GO GIAN A ÍA ERA Gn ONG DcUrR Nba cando donera rraranoa onera. Door qna nana renaranion!

-

 

  quienes podrán levantaro contestar ladobservaciones quese le formulen. a-ooen==

Se solicitala certificación notarial de las firmas puestesálpie delaPISOcren SN,

t
t

Y
7

E a

a
,

m
o

] / S
u

ly
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ESC. ESTHERIVONNE ROZANERPLN-057008

ESTHER IVONNE ROZANER PERELMAN, ' ESCRIBANA' PUBLICA,

CERTIFICO QUE: Las “firmas que anteceden son auténticas -y. pertenecen 'a Jas

personas hábiles: y de mí conotímiento señoras GABRIELA. SILVANA MATTEO -

: COITO y BEATRIZ. PiRIZ COIROLO,orientales, maljpres de, edad, cuyos. datos %

personales surgen del documento que antecede del que.previa.lectura queles, hice,Jo

otorgaron y firmaron 'en miesencia«en el lugar y fecha indicados.- EN TEBE ELLO,  
a solicitud de las mismas, expido:sel, presente-que sei, signo y firmo.en Moitevideo;::el

.

doce-de abril dedos vil doce.-

 

ESTHER ROZANEN PERELMAN
ESCRIBARA

 

APORTE TOTAL 15,5% .
FONDO GREMIAL ....
Elina   
   

  

     

s ATARTE]EIA :AdsTOTAL aA00- a via

o 13]
73:58 6703 cial R -AMA ”
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lavoro inten ! La :
DEA MCion +

  
VisTO: Ea gosllóndeaprobación de:estatuto prombvidaPOrLona

ACr.Donna
1

"RESULTANDO: ) Que estudiado. el contráto spcial, ña se formularon

ebservacionesal texto proyectado. -

  

'

It) Que asimismo, tampoco se han formulado “objeciones al

curnplimiento de los requisitos de suscripción e integración de capitalprevistos en

el art. 28(.de,/a,,ey N* 16.080 de 4 de setiembre dé 1989.-

CONSIDERANDO:|) Quela presente aprobación no implica pronunciamiento

.respecto a los derechos de propiedad industiial que eventualmente involucren aala

«derominación societaria (art.12 ley N* 16.060).-

II) Que con referencia a les integraciones de capital, los

fundadorás tendrán las responsabilidades establecidaseeéntos arts. 256y287 dé la

Ley 996,060.- e

“ATENTO: AUS dispuesto en las ¿Artículos 252, 259, 280, 409 y normas

concórdantes delaeLoN' 16,060 de 4 desetigmore de 1989,-

LA AUDITORIA INTERNA DÉ LA NACION

RESUELVE: :

1)4prohar el estatuto de...

 

2)Oeclarar que la sociedad ha cumplida y justificado ente esta Auditoria, las

suséripciones 6 integraciones mínimas de capital exigidas por el art, 280dela

Ley N16.060, según surge del cerlificAdO....rscm.CONTABLE0.5..del
CRA.SILVIA MINASIAN 120412

e:Ade tacha cccccocccaninancn orar iran onontocos
A

3)Notifiquesa, devuélvase el estatutq presentado, previo desglose del origina!, y

expldase testimonio para la inscripción del conirato en el Registro de“Personas

Jurídicas, Sección Registro Nacional de Comercio. Cumplido archívese.
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REPUBLICA ORIENTALDEL URUGUAY
EA des MINISTERIO DEECONOMIA YFINANZAS

AUDITORIAINTERNA
DELANACION

5
A

Se extiendeel presente con la documentación original detsLARA,. referida en

expediente «EzSÍ,LISO. ADeo
Oiinerondadbabrrngrrancacaoar vorerornasirnctros eg4ninds

  

 _—

 

  
entraron rrasinnonrosanaerrar rarasocarn sepreogpgermppros mos

; espa

ytestimonio de las actuaciones que se tuvieron a la vista con las que se hizo cotejo

y que constan de fs, Sé,«en Montevideo elo." 30 ABR,2042. Alpqanahrrncarereotorrarios:

   
aenarrarnirare denreorn

Me

-% 1

1

om

,

¿e

ha
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 Paysendú 941 nta mn

  

 



 

    PAPEL NOTARIAL DEo

la ciudad de Montevideo, el día Guatro de mayo'de 'dos mil doce, cumpliendo. con lo

dispuesto porel artículo 277 décla Ley 16.320,el Decreto 64493 y el artículo 891inciso 2

de la Ley 16.871, incorporo a este Registro de Protocoliésiciones él Estatuto Social de

la entidad jurídica-uruguaya denotninada “STELLÍA S.A.” inscripta ¿sal Registro

Único de Contribuyentes de la Dirección General Impositiva ton el número 21 696423

0010 constituida en esta ciudadel día doce de abíil. dedos mil doce, debidainiente

aprobadapora Auditoría Interpa de la Nación élveintiscis deabril de dos doce, y la *

presente Acta, lo que verifico con el número ciento" noventa y nueve de fojas mil

: doscientos cuarenta y dos a fojas mil doscientos cuarentay echo. Esta Protocolización

sigue inmediatamente a la número ciento noventa y ocho de Estátuto Sociál incorporada

el día cuatro de mayo de fojas mil doscientos treinta y cinco a fojas mil doscientos

cuarenta y uno,

y

que he, compulsado del original que

 

incorporé al Registro de Protocolizaciones a mi cargo. EN FE DE ELLO y para

STELLIA S.A. Expido el preséite que sello, signo y firmo en Méntevideo, el cuatro

378017 a 378022 y 378083

     ESPWERROZANERÍ ERELMA:
ESCRISANA

 



MINISTERIO DB EDUCACION Y CULTURA»
DIRECCION GENERAL DE REGISTROS

  

 

. -NRO.6718
TO GON EL:NRO.6718, enet:

1Y REGÍRO"DE PERSONAS JURIDICAS, el día y hora 11/05/2012 11:59:03, el documento cuyas

  

 

     

  

. E carádláristicas se indican:
EA > ESCanolEmisor: : :SA ¿ANER PERELMAN ESTHER IVONNE .' -: Moe
pe

SON .
Sociedad Anonima CONSTITUCION ñCalificacion: . DEFININVO

A
Alós solos efectos de ligar el documento Que antecede conla presente,se Índica:Sociedad .
STELLIA-SA «RUT: 27 6964230010

Amparado en Reserva de Prioridad [],de Nombre [] Nro. defecham____.Acto Condicional. Se presentó Reserva de Piloridad Nro. de fecha .

Controlfiscal:
: []L.T.P declaración jurada Nro, de fecha, o( Ley 16170 art.626 recibo Nro, LA. . de.fecha :, e

PRORROGADA:.- . . REGISIRADOR.

—

*
CADUCA; -: peDEFINITIVA: lA

too

FIRMA REGISTRADOR

A



  

  peras, PAPELNOTARIALDEACTUACIÓN

  
ESC. EDUARDOGANDELNIAN UNGEROVICH - 1483013

TA DE ASA, BENERAL. 'AORDIÑARIA DE ACCIONISTAS DE
SYELLL, Le,

Montevideo, 12 de abril de 2013.
Lugar:Zabala 1443 Oficina"101 - Montevideo
Hora: 9" *
RUT: 21 696423 0010 ,
Se deja conancique asiste un accionista, que por sl representa ta totalidad del

capital integrado Jela sociedad a la fecha, que,asciende a la suma de $ 10.000
(pesos uruguayos diez mit) con derecho a 10.000 votos, según surge del libro

, fespectivo, que se cumplieron con las normaséstahodaEs-por la d.ey N*.:16,080 a
estos -efectos y 'que la sociedad 'no tieneEEdo de Control interno. Estando
representado la totalidad del capital inte: y cumpliendo, cory los -requisilos
legales, se prescindió de las publicaciones, Tratándose dé una e

e
fedad anónima

cerrada, el accionista fue convocado mediante citación personal. onstatado que
existe quórum para sésionar 86resuelve designar al Sr. Luís Mariano González.
Gómez como Presidente y Secretario de la Asamblea.
Acto seguido se pasa a la consideración del ORDÉN DELDÍA:
1%) Cambio de acciones al portador por nominétivas endosables de acuerdo a
lo dispuesta por elArt.17 de la Ley 18,930,
Se reguelve por unanimidad de accionistas que representan ell 100% del

- Capital integrado! ampararse en lo dispuesto por el Art 17 de la Ley
18.930, por lo cual el Artículo 5 de “£apital”, tan solo respecto al tipo de
acciones, donde dice “al portador” se sustituirá por “nominativas endosables ”,

las que mantendrán su valor nominal.

Se faculta para representar a la sociedad a fin de realizar los trámitesinherentes a
esta reforma, gssllonar su Inscripción, se autoriza, indistintamente, con
amplias potestades para contestar observaciones, modificando 6 na su texto,

firmar declaratorias y cualquier tipo de documentación ante los organismos
estatales, al Directorio y/o al señor Danisl: Pérez Blanco y/o a la sañora Mirtha
Estela Ayala.

Se desig a para firmar el acta de esta asamblea, al.Sr. Luis Mariano González
Gómez, titular de la Cd: 2.788.951-0, uruguayo, mayot de edad, soliero,
domiciliado a estos efectos en la calle Zabala 1441 Oficina 101 de está ciudad, en
su calidad de accionista y de Presidente y Secretario de la Asamblea.
No habiendo más asuntos a tratar y aprobándose.lo áctuado, se levánta la sesión
siendo las 9,30 horas.

+

 

Luis Marlano Gohzález Gómez (o _

me



/

CONCUERDA BIEN Y FIELMENTEcon el documento original

del mismo tenor, que he tenido de manifiesto y conel cual he

compulsado este testimonio relacionado con el Ácta de /Asambiea

: General Extraordinaria de Accionistas de . STELLIA * S.A, celebrada

al 12 de abril del año 2013) asentada en el libro de Actas de

Asamblea y Directorio de dicha sociedad, debidamente ' certificado

por el Registro Nacional de Comercio. EN FE.DEELLO8 solicitud

- de: la sociedad precitada, expido el presente que .sello, signo y

firmo enlaciudad de pose, el día quínce del mes de abril

ESsunt
del año dos mil trece,

Eduardo Gandeiman Ungerovich

Escribano

 

 

Arancel Oficial

Art 8

Honorarios: 6,5 UR ,

Aporte $ 47-

” “



 

ESC. EDUARDO GANDELMAN UNGERDVICH + 14838/3

N*117, —-"STRLLIA SOCIEDAD anormal PROTOCOLIZACIÓN

PRECEPTIVA DE DOCUMENTOS Y ACTA. En la ciudad def

Montevideo, el dieciocho de abril de dos mil trece,
- .

cumpliendo con lo dispuesto por los artículos 17 de la ley

18320, 277 de la Ley 16.320, el Decreto 64/93 y al artículo

89 inciso 2 de la Ley 16.871, incorporo a este Registro de

Protocolizaciones el Testimonio del Acta de Asamblea

General Extraordinaria de Accionistas de la entidad

jurídica uruguaya denominada “STELLIA SOCIEDAD mornae/

inscripta en el Registro Único Tributario de -1la Dirección

General impositiva gon el número 216964230010? de fecha 12

de abril de mal, ía cual sé resolvió el cambio. de

acciones al portador por nominativas.endosables de acuerdo

a lo aispuestg por el artículo 17 de la ley 18930 y la

presente bh que verifico con el número 117 del foiio

366 al folio 367. Esta Protocolización sigue inmediatamente

a la número 116 verificada el día de hoy, preceptiva de

documento y acta del o al 365. Hay un Signo

notarial. EDUARDO CANDELMAN «| as "PRIMER TESTIMONIO! que he

compulsado del documento y acta incorporado al Registro de

Protocolizaciones a mi pe EN TE DE: ELIO? y para

WSUELEIA SOCTEDAD ANONIMA”) lo expido, sello, signo y firmo

en el lugar fecha de su protocolización en 2 papeles

notáriales 0paSerie Es número 965422 y Serie Et

q A

número 085551, EnoAGE

ESCRIBANO



 

ESC. EDUARDO GANDELMÁN UNGEROVICH - 14338/3

ED) Ala Asamblea Extraordinaria de ferha 12 de abril de

2013 coucurrió LUIS MARIANO GONZÁLEZ GÓMEZ, Uraguayo, meyor de edad,

soltera, E. L 7.788.951-9, domiciliado a estos efortos en la silo Zabala 1441 Dé 191

de maja en calidad de Presidente y Secretario de la Ásamblsa y énica

ascioniste. 1) Leo sectodad STELLIA  SÁ., persona jurídica Urvgusya, bábii y

vigente, fue constituida el 12 de pbril de 2012,/ inscripta en el Registro de

Personas Juríáliena, Sección Comercio, el 11 de mayo de 2012 econ el N* A

debidamente publicada ca ci Diario Oficial de fecka 27 ¿de mayo de 20% y enel

Periódico Profesional de fecha 16 de mayo de 2012; e taseripta emel RUT, con

el N* 216964230010. ENFEDEEOS y 8 3u soliciiud, para ser presentado ante

el Registro de Personas Jurídicao, Sección Comercio, espido el presente que sello,

signo y firmo en Montevideo, el dieciséis de abril delaño dos mil 2rece,

LSHATE
Ares Eduardo Gaudelman Uogeravick

18755 Escribano

Arancel Oficial

Artítula 6.

Honorarios: 2 UR

Aporte $ 188.

 
 



a? 12642948

ag | Ñ MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA Mec
DIRECCION GENERAL DE REGISTROS en

 

  

Dirección General de Registros NRO.384209
¿ INSCRIPTO CON EL. NRO,B429, en el: 7

+ REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS,et día y hora 23/04/2013 12:11:01, el documento cuyas caracteristicas se
+ Prndican:

l Escribano/Emisor:
GANDELMAN UNGEROVICH EDUARDO

Sociedad Anonima ” + Ley 18930 ant 17
Calificacion: DEFINITIVO

A los.eolús efectos de ligataldocumento que aritocade con fa presenta, se indica:
"Sociedad o

z STELLIA SA RUT:: 2168964230010

    

  

,
e

¿+ Amparado en Reserva de Prioridad [ ].de Nombre [] Nro. de fecha

Acto Condicional. Se presentó Reserva de Prloridad Nro, dé fecha"

Controi fiscal:

Ley 16170 árt.626 hecibo Nro. de tacha > :
Monto Tasa Registral: 1750

PRORROGADA:

 

CADUCA:

DEFINEFIVA:

Fima Registrador



 

" 28)5492 Hp 13543 Abr 16
ARAN IRTDARRE RARAARI

$80 Avisos

Audones pasan a nominalivas, Art. 17 Ley
19.93
Tasaripelón: 24/09/2013, » 853.

ATREA.
28) 5492 10p 13552 Abr Er Abr26
AaVo

SONITAL 8.4.

 

 

Tor Asombica de 18/0403 resolvió amporarse
ento dispuesto por el Art. 17 de la Ley 18.930,
porto cual el Arl.3 de “Capital y Acciones”, lan
sólo respectoal tipo de acciones, dondedice
“al portador”se sustituirá “nománativas”;
dase mantendrán su valor nominal.
Registro: 24/09/2013, NIo.

Miller
28)$ 1476 1/9 13551 Abr:26 prerad26
AAAAAomeo y

LOCHANS S.A,

 

Asamblea 25/03/2013, reformó Estatvto Art 3
(NOMINATIVA Art. 17 Ley 18.930)
$285, 13/04/2013, o o

piaPAGUCIAEES
28) 5 492 1/p 13550Abr 26- Abr36
AAAAe

BETHAMINTERNATIONAL S.A.

Asamblea 1609/2013, reformó Estatuto Art. 3
(NOMINATIVA Art. 17 Loy 18.230)
8287, 23/04/2013,

¡Pleno$

 

BERENCROSS S.A.

Asambica 16/04/2013, retornó Estotutis Art. 3
¡NOMINATIVA Art. 17 (y 18.930)
$269, 2042013. Here eNenasi

MOTOR PANES
2995192 1íp 33540Abr 26-bras
EIIIAeAR
BELONPARK 5,4,

 

Asombira 13/04/2093, reformó Estatuto Art. 2
(WNOMINATIVA Art. 17 Loy 18.9303
0284, 23/44/2013.

ARRUENCARÓN::
29) $492 1p 13547 AbrE Abr 26
AGAAAAAOccy

ATHOLMEN CO S.A.

Asamblea 16/09/2013, reformó Estatuto átt. 3
(NOMINATIVA Art. 17 Loy 18.030)
Y286, 23MM/2U13.

¿AÍDADblicación:
fp 13546Abr 26- Abr 26
AAy  

TT REENPOL SAA.
Reducción de Capátal

Asambiea Extraordinaria de”Acuionistas
sejcbrada el 31 de marzo de 2013, resolvió

ueir el capital integrado.
Seuunvuca a los Señores Acreedores deducir
oposición enel plazo de 3U días a partir de la

mó publicación.
La documentación estará a disposición en
Luis A. de Herrera 1238, Terre 1, of ZUM, e
el horarto de 10:00 2 16.99,
El Directorio. om

iiPon Lal
2815 1968010%p 13538Abr26- May 10
EAAAIOLAq

ENEXUR SA
*Art 17 LEY 16,930

Asaoibles: 28/09/2013
Artículo 3% Transformación a acciones
Nowminativos Endosables
Registro Ne 8411, 23/0420 13.

vWalckDubllkaor:
284 $ 492 1/p 13410 Abr 26 Abr 26
ara vor Als aqpra MA GAS Y

ELVMORE OVERSEAS SA
fut 17 LEY 10.30

Asambles: 03,04/2013
Artículo 3%: Transformación ú4 acciones
Nonktnetivas Endosablos
Registro N*. 7967, 18/04/2073. .

punaPUBSROS
28 $ 492 11p 13409Abr 26- Abs 26

ette dedenenser

DAMIX SA
At 17 LEY 18.330

  

Asamblea: 28/43/2013
Artículo 3% Transforuración a acciomes
Nominalivas Endosables
Registro N'8413, 2MOAR2D1a,

“icPublicación:
23/5492 21p 13408Abr 26- Abr26

SOLBURG sa
Art 17 LEY 18.930

Acamblea: 28/03/2013
Artículo 3% Transformación a acciones
MNominativas Endosables
Registro N? 8410, 23/04/2013,

SAAPUBROA:
2815 422 17p 13407 Abr 26- Abr
AANIAAAA

STELLIA S.A.

Reforma Estatutos: LEY 18,930 Art. 17
Asamblea: 1214/13
Modifica Art, 5: acciones aominativas
Inscripción: 23/4/13; A420,

AdAECAPULITDGIOAE
28) 5492 1/1 13407 Abr 265: Abr26.
PACTA DIOS PERRERAINIA A MEoAs

FORT NAKER S.A

Reforma Estatutos! LEY 18.990 Art. 17 :
Asamblea: 26/9/12
Modifica Ant, 3: acdones nominativas
Inscripción: 23/4/13, 8430.

Á apartes
2615 492 118 13901 Abr 2

  

 

6 SA
es

Reforma Estatutos: LÉY 18:9030 AyL 17
Asemblea: 2/1/13
Wioditsca Art.3; acciones nomiretivas
Inserdpoión: 23/4/13, 8431.

riaPablicacióit;
28) 5 492 1/p 13400Abr 26- Abr 26
RUN AERRORO dad rondar

BAUDOYER S.A

Reforma Estatutos: LEY 18.930 Art. 17
Asamblea: 12/9/13
Medifica Art. 5: acciones neminativos
Exseriprión: 29/4/13, 2432,

Unable,
Abr dG Abr   lo aododenh

 

1 28.702 - atvll 26 de 2013 | DiarioO7cw

JISREL COMPANY S.A.

Reforiia Estotátos: LEY 18,930 Art. 17
Asamblea: 11/4113
Modifica Art. de aectones nominativas
toscripción: 24/4/53; 8570, a

ORUREAIaO:
TS 402 Tp 13392 Abr dé Abr 26
LA PARARPILASRDPARRA CURANIA

ALTOGRERMS.A.-

Reforma Estatutos: LEY 18,930 At, 17
Asamblea: 12/4/13
Modifica Art. 3: acciones nominalivas
AE

: TDIAIN
28) 5 492 1/p 13997 Abr 26- Abe 26
AAAAPARA

NORUCEL S.A,

 

fetorma Estatutos: LEY 18,230 Art 17
Asamblea: 12/4/13
Modifica Art. 3: acciones soñunativas
Inscripción: 24/4/12; 8372,

VitlaleóDubliatción::
2815 492 1/p 13320Abr de Abr26
AAARNm

'GEVOY S.A,
Reducción de Capital

Asamblea Extracidinaria de Accionistas
oslobrada ol 1 de abrril de AD, resolvió reducto
alecapital integrado.
SeconvocaalosSeñores Acrredoresa deducir
posición enel plazo dle 30 días a partir de la
tima publlención.

La ducumentación estará a dispusición en
Rincón 477, oficina 102 en el horario de 10.00
a16.00.
€l Directorio.
25) $ 19680 Wip 12R33 Abr 23- May 07
  AAgor
 

Conidadde avisos defohra 20/04/2043publicados
en eta edición: 214.
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La Imagen impresa al doreo CONCUERDA con la publicación original del Diario Oficial, cuyo número y fecha lucen

en el encabezado con el cual se ha colejado.

Expidiándose Ja presenie sn la ciudad de Montevidso a los 26 dias del mes de abril de 2013.

El aviso 58 encuentra vhicedobajo ol siguiente rubso:

SOCIEDADES ANÓNIMAS Y BALANCES

REFORMAS

Única Publicación

$ doses comperarta imagen impresa al dorso con lo publicación en el Diario Oíicial, ingrese los siguientes datos
: ass

Año: 2013 Número Aviso: 13402 CVE: JRISVNETAJ en htpateraimpo.cora.uyisp-validariarisosivalidaráwiso

Haja 1 de 4

Firma por ¡MPO para constancia

Tec Esp. Alicia Cabeza Tec.Esp. Daniela Peña
Depto, Auditoria Dapte, Auditaria
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BICENTENARIO.UY
INSTRUCCIONES
DEL AÑO Xill

  
AUDITORIA INTERNA

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY DELANACION

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

CONSTANCIA

La Auditoria Inierna de la Nación hace constar que STELLIA SA ha A

comunicado:

La modificación del contrato social resuelta por Asamblea Extraordinaria de

- Accionistas de fecha 12/04/2013 sustituyendo las accionés al portador ¿por

acciones nominativas de acuerdo al régimen previsto por el artículo 17 de

la Ley 18930del 17de julio de 2012, sin central ni contormidad

administrativa.

Montevideo, 30 de mayo de 2013
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S CERTIFICADO DEL AGENTE REGISTRADO E E

E 1153]
= Nosotros, MMG TRUST (BVID) CORP., una compañía incorporada conforme a a E

las leyes de las Islas Vírgenes Británica, con licencia fiduciaria general conforme 4 A
E

HH a la Ley de Compañías Bancarias y Fiduciarias de 1990 (modificada) de dichas E al
; a

leyes, en nuestra condición de Agente Registrado y Oficina Registrada de la h E

A Compañía ARCH TRADING CORP., por este medio certificamos que el , 5

documento adjunto es una fotocopia verdadera, completa y válida del Poder a a pd

> General emitido a favor de JUAN JAVIER DAVALOS,el día 15 de mayo de p ale
1 e ñ A

E 2013, y además que una copia del mismo reposa en Jos expedientes de la E y

Compañía en la Oficina Registrada de la Compañía. E ==
3 "a 55]

7 Si dl 8
= EP Fechadoeste 6 de agosto de 2013. 8 a

E E El

E 7 ! EÑ e e : Ned

MMG TRUST (BVI) CORP. y
Albalyra Morales Chandeck á
Firma Autorizada l El
AGENTE REGISTRADO b S

E
E EN

E 4
él
a En
É Qu
El (
Él E

a
b Es
E PSE E [Let

5él EXEEIJ

Mi '

7 SS a 2

D e 1 X

" AN GAO ' MARE á de ,

El | ES E Ema
    
 



 

   

  

  Yo, AGUSTIN PITTY AROSEMENA, Notario Público Uclave Pies
Suplente del Circuito de Panama, con Cégule :la 4 148.7

20 TR
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ARCH TRADING CORP.

(“La Compañía”)

RESOLUCIÓN ESCRITA DEL DIRECTOR ÚNICO

De conformidad con los Estatutos de la Compañta

El suscrito, siendo el Director Unico de la Compañía, RECONOCIENDO QUE esen el

| mejor iuterés de la Compañila otorgar Poder General a JUAN JAVIER DAVALOS, con
E pasaporte estadounidense no, 441209506. ?

POR ESTE MEDIÓ SB RESUELVE QUE:

La Compañia nombre a JUAN JAVIER DAVALOS, cou pasaporte
estadounidense mo. 461209306, como su apoderado de conformidad con el

instrumento adjunto a la presente.

El Director Único sea y por medio están autorizado a ejecutar dichos Poderes
Especiales.

Fectado a los ES dins del mes mayo de 2013.

Ñ 4
Parinolde aoDins

RINA DE LOS RIOS
Director Único

 
ARCH TRADING CORP.

Inserentional Business Company
British Virgin Istands

  



 

PODER GENERAL
otorgado por

ARCH TRADING CORP.
(e “Compañla")

Nosotros, ARCH TRADING CORP., una compañia con oficina Registrada en Las Islas
Virgenes Britámcas, (“la Compeñta), por este medio nombramos a JUAN JAVIER

DAVALOS, coo pesagorio estadounidense 10. 461209506, para que actle como
nuestro Apoderadw y Agente real y verdadero con poderes absolutos en representación de
ja compañia, para comprar, evajenar, transierú, vender, arrendar, plgnorar, hipotecar y
gravar o disponer cualquier otra forma de los bisaes muebles o inmuebles, corpóreos o

inceorpóreas de la Compañía; para tecilvir, endosar, cobrar, deposilar y transierir cheques,
órdenes de pago y cualquier otro documento negociable a su favor para abrir y cerrar

cuentas bancarias de tods close; poro girar contra las cuentes y depósitos bancarios de la
Compañla, ya seen corrientes, a plazo, de subesgiro o de cualquier otra clase, para otorgar
pagarés, firmar levas de cambia como girador, ncepiente. endusante o avalista; para
aceptar obligaciones, sean comerciales o civiles; para representar a la compañila tanta ep
los actos de administración y alispositión como en todas las gestiones y actusriones en
que esté interesoda y « refación con otras sociedades reguladores o accidentales; en

representación de la Compañía, para compror o vender, transferir o seder acciones 0
participociones de compañias de vualguier naturaleza; para participar en asambieas o

remmiones y MHevar a cabo cunlquier tipo de acuerdo, incluso fos de coustitución,
transformación, sumento de caplial, disolución y liquidación de suviedades: para que
asuma la representación legal de la Compañía yn fuere como demandante, demandada,
tercerista o simple interesada, antes cualesquivsa autoridades sean éstas judiciales,
administrativas, laborales o de ctra indole, para suscribir documentos en que le Compañía
304 parte como deudora o gercedora: para firmar y ejecutar coujunta o individualmente

con cualquier otra firma aulorizódo, todos y cualesquiera documentos en representación
de la Compañia; para celebrar acuerdos ruediante el uso de árbitros o cualquier otro tipo

de acuerdo de la índole que fuere, y para llevar a cabo cualquier acto o cofebrar cualquier
contrato que considere conveniente a los intereses de la Compañía; todos estos poderes se

ejercerán sin necexidad de una prueba adicional para demostrar la Jaculad del Apoderado
para actuar en ropresentación de ta compañía.

Otorgado, firmado y sellado el 15 dias del ers mayo de 2413.

AAT
KARINA DE LOS RIOS
Director Único ARCE TRADING CORP.

Imemuational Business Company
British Virgin Islands 



     Ref: ARCH TRADING CORP.
Re: Certificate of Good Standing dated 4th February, 2014

APOSTILLE

(Convention de Lu Haye du 5 octobre 1961)

1. Country: British Virgin Istands

This public document

2. has been signed by MYRMA P. HERBERT

3 acting in the capacity of Registra: of Corporate Affairs

4. bears the seal/stamp of the Registrar of Corporate Afíaws

Certified

S. at Road Town

6. the 6" day of February, 2014

7  »y Registrar

8. NoHAT 33€

9. Seal/Stamp:

 

10. Signatme.
 



TERRITORY OFTHE BRITISH VIRGIN ISLANDS

BVI BUSINESS COMPANIES ACT, 2004

CERTIFICATE OF GOOD STANDING
(SECTION 235)

The REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS,of the British Virgin Islands HEREBY CERTIFIES
that, pursuant to the BV] Business Companies Act. 2004 at the date ofthis certificate, he company,

ARCH TRADING CORP.

BVI COMPANY NUMBER: 404610

1. ls on the Register of Companies.

o - Has paid al) fees and penalties due underthe Act;

3. Hasnotfiled articles of merger or consolidationtral have not becomeeffective;

4 Hasnotfiled articles of arrangement that have not yet become effective:

S. 1s not in voluntary liquidation.

6. ls not in liquidation underthe Insolvency Act. 2003:

7.15 not in receivership underthe Insolvency 4ct. 2003;

8. 1s not in administrative receivership, and

9. Proceedings to strike the name of the companyoff the Register of Companies have not been
instítuted :

CP
REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS

4th day of February, 2014

  



"TRADUCCIÓN"

 
 

 

REF: ARCH TRADING CORP.
RE: Certificado de Vigencia fechado el 4 de febrero de 2014,

"APOSTILLE"

(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961)

1. País: Islas Virgenes Británicas

Este documento público

2. hasido firmado por MYRNA HERBERT

3. quien actúa en calidad de: Registrador de Asuntos Corporativos

4. lleva el sello del. Registrador de Asuntos Corporativos

Certificado

5. en Road Town

6. ej 6 de febrero de 2014

7. por “REGISTRADOR”

3. No H-02136

9. Sello y timbre Registro Tribunal Superior — Islas Virgenes Británicas

10, Finma. Fdo, legible _—

(por) “REGISTRADOR”

 
 

ESTA ES UNA FIEL TRADUCCION AL ESPAÑOL DEL DOCUMENTO ORIGINAL
ESCRITO EN INGLES Febrero 7, 2014,

IS
, rn, E

TC MUBONE a RAR leto

Sanade. ue



Traducción
 

TERRITORIO DE LAS ISLAS VIRGENES BRITANICAS

LA LEY DE COMPAÑIAS DE NEGOCIOS DE LAS IVB. 2004

CERTIFICADO DE VIGENCIA
(Sección 235)

El Registro de Asuntos Corporativos de las islas Vigenes Británicas, POR ESTE MEDIO CERTIFICA
que, de acuerdo a la Ley de Compañías de Negocios de las IVB, 2004, a la fecita del presente certificado,la

sociedad

ARCH TRADING CORP.

COMPAÑÍA 1VB NÚMERO:404610

1. Se encuentra en el Registro de Compañías;

2  Hapagado todoslos honorarios y multas conformea la Jey;

3. No ha presentado cóntratos de fusión mi de consolidación que no estén aún en vigor,

4. No ha presentado enmiendas que no estén aún vigentes;

5. No está en proceso de liguidación voluntaria.

6 No está en proceso de liquidacion conforme a la Leyde Insolvencia, 2003;

7. No está en quiebra conforme a la Ley de Insolvencia 2003.

8. Noestá en quiebra administrativa, y

9 Nose han instituido procedimientos para eliminar el nombre de la empresa del Registro de Sociedades

HAY SELLO DEL REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS

Comisión de Sel vicios Financieros IVB

(Fdo) ILEGIBLE
pos Registrador de Asuntos Corporativos
4 de febrero de 2014

 

 

ESTA ES UNA FIEL TRADUCCION AL ESPAÑOL DEL DOCUMENTO ORIGINAL ESCRITO EN
INGLÉS,7 de febrero de 2014,
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TERRITORIO DE LAS ISLAS VÍRCENES BRITÁNICAS

LEY DE COMPAÑÍAS DE NEGOCIOS DE 1VB DE2094 (modificada)

CERTIFICADO DE VIGENCIA DEL AGENTE REGISTRADO

ARCH TRADING CORP.
(“ia Compañía”)

Nosotros. MMG TRUST (BVI) CORP, una compañia incorporada conforme a las leyes de las

Islas Vitgenes Británicas con Licencia Fiduciaria Clase 1 conforme a la Ley de Bancos y

Compañías Fíduciarias de 1990 (modificada) de dichas leves, en nuestra condición de Agente

Registado de ARCH TRADING CORP.. una compañía debidamente mcorpotada en las islas

Virgenes Británicas. en adelante como “la Compañia”, por la presente certificamos Jo siguiente

respecto a la Compañia a la fecha.

) La Compañía fue incorporada en la Íslas Virgenes Británicas como una Compañia de

Negocios Internacionales como la Compañía numero 404610 el 4 de septiembre de 2000, y

re-registrada automáticamente Como una Compañía de Negocios de las IWB el día 1% de enero

de 2007 :

Contorme alos regisuos disponibles en la oficina registrada de la Compañía, la Compañia se

encuentra debidamente incorporada, con existencia válida y a paz y salvo conforme a las leyes

de las Islas Virgenes Británicas

tu
Lo El capital autorizado de la Compañía es US330.000.00 dividido en 50,000 acciones con un

valor par de USS 1.00 cada una

4 Confoime a los tegistos que se mantienen en la oficina segistrada de la Compañía, la

siguiente persona es el Director Unico-Dignatario debidamente elegido de la Compañía

Duector Unico Presidente Sucietario Tesorero JUAN JAVIER DAVALOS

S AIMG TRUST(BVI) CORP es el Agente Registrado 3 provee servicios de oficina registrada

a la Compañía La oficina registrada de la Compañía se encuentra en Pasta Estate, Road

Tows, Tortola, stas Virgenes Británicas

6. A nuestra leal saber, no existen acciones pendientes O inminentes contra la Compañía y no se

ha adoptado resolución alguna para su hquidación voluntana m se ha designado a un
admimistadorjudicial sobre sus actir us

Dadoa los 6 días de agosto de 2013

 

MMG TR (BVi) CORE.
AGENTE REGISTRADO

Atbalyra Morales Chandeck

Firma Autorizada
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OE LA EMPRESA/CLIENTE

CONTRATO DE APEA

 

PARA USO DEL CLIENTE

- URA DE CUENTAS :
' DEPÓOSUCO CENTRALIZADO DE COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN DECEVALT

 

xEl

 

 Razón Soclal/Nombre Nacionalidad URUGUAY

 

Montevideo - Repubiica Oriental del Uruguay

 

S, A
STELLIA S-A RUCID.1 216964230010

Dirección Teléfonos TES Correa electrónico
Zabata 1441 Piso 1 + 99829138081 mmercanOQmovinel com uy

 (5989 1195001 Casilicro de tomos
  
 Fecha de constitución
12 de Abril 2012

Lugar y fecha de inscripción

Uruguay, 11 Mayo 2012

Notaria
Paola Herscovits Altman 
 DE LOS REPRESENTANTES LEGALES
 

 

Ayrcilalos hombres dd Pasaporte

Mercant Santarni? Marcpln 03.641.140-3

Cargo Nacionalkiad Fecha inicio en cargo
presijente

 

Telétono Directo

3) LICHMNDIE 2UIL

 

 

   
 

 

 

 
 

    
  

 

 

 

 

 

 

  
 

 

  

Uruguay bocha vea ato del cargo
+598829158981

Apelinlos ivulnures €. Ey Pasaporte

Villares Coz Christian Ernesto 0929581002

Cargo Nacionalidad fecha inicto en cargo

apoderado 15 Enero 2913

seleluno Lirecto Li ueador bocha veticiitarto uel cargo

+5939898 18292

DE LA CUENTA

Nombre Corta de la Cuenta * Tipo de Cuenta Lugar de envío de correspondencia
Stellla a Piepostante 7] Dile Ey Pumuto O Oñono G Carla

Preferencia de Jorma de pago

Efectivo ransferencia a banco Nacional Extranjero Nombre del BancoO Efe Fransterencia ba :

E Cheque po de Luenta Munera de Cuenta E estado “114

PARA USO DEL DECEVALE
7 m ER - : T

Tipo de servicios Doha de Valores Valores financieras Instiunienales Emientes pos

Deposro

Transferencia

na aa aa

Compensación

Liquidación.

   

 Ejerocio de Derechos
  
 
Estado de Cuenta

   

 Tarthicado de Darvin

  

 Intormación Estadistica     

  

 Untago de Juntas
 

abro de Actiones y Accromestas  rtrpciones,

Pagos y abonos por cuenta del
demo      
 

  
   

 

   
 



| Documentación adjunta
¡ ¿opa del nombramienta del Representante liga: Nearge MAS An

, au Buba doodel CAY pora a pecar en el mentada de sus
1 Nombres y framas de ly pErnomas gutorzadar y Irala POMOor A e 1 de ado mes
| Fotoengia de decumentos de identeladde loc representantes leales, Betas ne AD ta e der e la memes,

DONAR o Dd PUR aDa Pla ro Ra A
ELA

CLÁUSULA PRIMERA INTERVINIENTES: Interviene por una par» «? Depusda Gentiaizado le Compensación y Liquidación dde
DECEVALE SA por interpuesta persona del seña Les yares Niara ro eto sar idad de Gerente y cepresentente legal parte + la que en
adelante se la podrá denominar DECEVALES y pus atra par. a 7 Par, Chirinttan Ernezto Villacis Crue niepr entarión to intdo STELLA
S.A, paste a la que en adelante se lo podrá denominar et Chente o Departadte!

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2,1.- Las potes interviruentes han sueno un vontrala de depósito al tenor de lo dispuesto «0 fa
Codificación de la Ley de Mercado de Valores vigente 2,2 - El attlcalo 0 de la Sección Mi del Gapltuto 11 det Subtitulo Y del Titulo 1 de la

Codificación de Resoluciones expedidas pos el Consejo Nactonaf de Valores establece que los depósitos centralizados de compertsación y

iiquidación de valores a pedido de yn irpostante directo procederán y abre cueblas para el cegistro de operaciones bursátiles

CLÁUSULA TERCERA: APERTURA DE CUENTA EN DECEVALE: Lonlos antecedentes expuestos el CLIENTE par este instrumento Instruye a

DECEVALEpata que pruceda a la apertura de una cuenta enla que se registraránlas operaciones que éstos efectuen en el mercado de valores El
CLIENTE además solicita a DECEVALE la apertura de subcuentas a nombre de los propietatios y iitulares de valores que se requieran

CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIONES.-

Valoes

 

3,1 DU CUIENTO decis que cuueve y as pla el plyo ianÍaniy elenco pur DECEVALE para dos 2119069 gue subudr y Cuban

pliego tantano es publico y puede ser consultado en el portal web vyWAA decsvale CON El chente decfara que autonza expresamente a
DECEVALE para que debite de los vafores cobrados pot cuenta del Chente todo valor provemente de servicios puncales y acceronos y mas

catgos que tenga para con el DECEVALE inclusive los impuestos «orrespondientes

Ebro tardor

 

4.2.- El Cliente declara que todos tos valores acreditados o depositados $ «ue cuenta duectamente o pot terceras asi como todas sus ALCONES

operaciones y más banisacciones que tealice a través de DECEVALE cualqiwesa sea da denominación condición o modalidad de las rusimas tenen
y tendrán origen y destino llcttos

      
 

4.3, El Cliente + 2 que DECEVALE está muterzado a preperaionar toda ly opfreparse que ceguera
control o de regulación asl como las autoridades competentes al tenor de la dey para repumne el lavado de

estupefacientes y psicotrópicas

 

 

was y la ley de sustancias

4.4.- El Chente deciata que fodos fos datos consignados en el fommilana anexo a este contrate son veridicas auténticos y comectos y que
DECEVALE,sobre la base de esta declaración y la soleada contemda ha aceptado de buenafe abre una cuenta a nombre del Cliente y demás
subcuentas

CLÁUSULA QUINTA: TÉRMINOS Y CONDICIONES.-

51.- El Chente se obliga a mantener actualizada toda le intorruación prevista en el tormulatte de apertura de cuenta y a proveer a DECEVALEtoda la
información relacionada con fa ejecución de operaciones constitución de gavámenes nscupción de nombraruentos de $us representantes jegales

actos societarios y en general toda la documentación legal que permita mantener actualizados sus tegistios

5.2.- De cunsiderarlo procedente DECEVALEpodrá requert información sobre los valores depositados en ta cuenta del Cliente con el fin de venis ar
su autenticidad y la mostencta de algun hipo de testucción notificación o impedimento para sa circulación

5.3.- El Chente asumirá todos los costos que se puedan Generar de cualuuer to responsabilidad en Que DECEVALE pueda incurmr debido a
falsedades y errores enlas declaraciones realizadas enta documentación entregada y en ta información consignada

54.- El plazo de duración del presente contrajo será indefirudo Cualquiera de las partes podra dara por terminado siempre y cuando no existan
valores en custodia del DECEVALEy entodos los demás casos que establezca la ley y fas hormas reglamentasas vigentes El corr de una cuenta
o subcuentas también se deberá ejecutas cuando los órganos de control y/a regulación así to dispongan

5.5.- DECEVALE podrá modificar las condiciones y tétimmos del presente contrato para artecuarla a lo que en lo postear establezca la Ley Ls
resoluciones del Consejo Nacional de Valores y de la Supermlendencia de Compañlas para lo cual DECEVALE nohficará oportunalmente al
PUTO

CLÁUSULA SEXTA: CONTROVERSIAS Toda controversia discrepancia teclamación o diferencia derivada de este contrato o que guarde relanión
con el mismo o con su cumpluniento y ejecución que ño puerla ser resuelta mediante mutuo acterdo entre las partes se someterá a la decinión de

los Tribunales de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio del domicito de la Oficina del DECEVALE donde tuwmers su cuenta el Chente a ta

Ley de Arbitraje y Mediación de la Republica del Ecuador al Reglamento del Centro de Mediación de ta Cámara de Comerrio del domiciho de la

Oficina del DECEVALE donde tuviere su cuenta el Cheale y a las siguientes normas aj El Tribunal estara integrado pos yn arbaro seleccionado
conlorme a lo establecido en ta Ley de Arbitraje y Mediación tb) El árbitro de dicho Centro efectuara un arbitraje en derecho y queda facultado para

distas Jas madidas caulclare    uade AD OR  a rabicos dácals NS ha den : Eata atrabicos bass des y RDA e aA
juez ordmario para tales efectos c) El procedimiento arbileal tendra lugar en las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Camara de
Comercio del domicito de la Oficma det DECEVALE doride tuviere su cuenta el Chente y lenta carácter de comhdencial Dj Los costos que se
denven del proceso arbihial serán asurmudos por las partes vencida en el proceso artutra)

 

Para constancia de lo anterior las partes se ratifican en tado lo avordado y suscubien el presente insírumento en la rudad de

los ____ dias del mes de - del año

DECEVALE El CLIENTE

ack

CoA f E)
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a

CUVALE
DECLARACIONES

Yo Christian Eruesto Villacís Cruz en calidad de Apoderado de la compañia Stellia S.A.

dectara bajo juramento que

1

Fecha:

Suscribe el presente instrumento hibre y voluntariamente por as: convena sus inlereses

y/o a los de su representada

Es dueño y/o administrador de tos valores, con poder suficiente para adrrurustrar O disponer
de los mismos asi como para suscnbyla presente declaracion

En caso de requenrse autonzaciones de órganos admumistrativos, cuenta con dicha
autonzación, en wrtud de la cual esta actuando siendo éstas de su exclusiva
responsabilidad

Todos los valores asi como las transacciones y operaciones que directamente o a traves
de terceras personas realice al amparo de los contratos y demás documentos suscntos

con DECEVALE SA, cualquiera sea su denominación, modalidad o condiciones tienen y
tendrán un origen y un destino lícito y que no provienen de actividades vinculadas con el
cultivo producción, fabncación elmacenamiento, transporte o tráfico ilícito de sustancias
estupefacientes o psicotrópicas o con el tevada de dmero provemente del narcotráfico EL
CLIENTE defenderá, indemnizará y mantendrá a DECEVALE SA y a sus compañias
afiladas acciomstas, funcionaros drectores, empleados agentes, representantes Iibre

de toda responsabilidad incluyendo sin imitación alguna cualquier responsabilidad que
pueda generarse con respecto a terceros en el caso de que la presente declaración jurada
fuese falsa o errónea DECEVALE SA, está expresamente facultada para que an caso de
que se micien en contra de EL CLIENTE investigaciones relacionadas con actividades
ilícitas antes mencionadas pueda proporcionar a las autordades competentes cualquier
información que éstas demanden asi como también a liquidar cerrar tas contrataciones

referidas en este documento

El greso y registro oportuno de los valores sean títulos o dmero es de su exclusiva
responsabildad y que DECEVALE SA no se responsabriiza en caso de retrasos que se
Ongen en caso fortuito o fuerza mayor

Ninguna persona empleado director funcionano agente o representante de DECÉVÁLE
SA ha dado garantia sobre conveniencia de inversiones o garantia acerca de ta
integridad de las inversiones que se realicen

: po! :
21 . 1

O Lale

Firma
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«astar, PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN
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5d ¿ Ew N2 546659

SOPAOLABERSOOMITS ALTMAN18
N*_2GENERAL.SOCIEDAD En la ciudad de

Montevideo, el trece de enero de dos mil trece, ante la suscrita Escribana comparece:

MARCELO MERCANT SANTA CRUZ, mayor de edad, titular de la cédula de identidad

número 3.641.140-3, domiciliado en Zabala 1441 apartamento 101 de esta ciudad, quien

actúa en su calidad de Presidente del Directorio en nombre y representación de “STELLIA

3.A." personajurídica vigente y valida, inscripta en el RUC conel numero 216964230010,

con el mismo domicilio antes mencionado. Y PARA QUE LO CONSIGNE_EN ESTE MI

PROTOCOLO DICE QUE: Que por este medio sea y es otorgado un Poder General tan

amplio como legalmente fuera necesario a favor de CHRISTIAN ERNESTO VILLACIS

/

RUZ, ecuatoriano, cuyo número .de Pasaporte de la Republica del Ecuador es  
0924581002 para que pueda comprometer a la sociedad, actuando de manera individual,

zon facultades amplisimas las cuales para propósitos meramente enunciativos y no

limitativos de este Poder General se detallan como sigue: para comprar, 'enajenar, a título

de venta, permuta u otro título y arrendar fos bienes muebles o inmuebles, corpóreos o

“ncorpóreos de la sociedad; para recibir, endosar, cobrar, depositar, tacsterr cheques,

ordenes de pago y cualquier otro documento negociable a su favor; para la apertura y

cierre de toda clase de cuentas bancarias; para girar contra las cuenias y depósitos

hancarios de la sociedad, sean “éstas corrientes o de ahorros, de sobregiro o de cualquier

vtra modalidad, en cualquier parte del mundo; para representar a la sociedad, tanto en los

actos de disposición y administración como en todas las gestiones y actuaciones en que

sea interesada y en sociedades regulares o accidentales; para comprar o vender acciones

. 7 participaciones de sociedades de cualquier naturaleza; tomar parte'en asambleas O

juntas tomando cualesquiera clases de acuerdos, incluso los de constitución,

transformación, ampliación de capital y disolución de sociedades, esto es, con derecho a

voz y voto; para que asuma la representación jutídica o procesal de la sociedad como 



 

 

>

A

demanda: 1e o demandada, tercerista, simple interesada o en cualquier otro carácter,ante

cualesquicra autoridades de la República del Etuador o del extranjero, sean ástas

judiciales, administrativas, laborales o de otra naturaleza; para delegar este Poder

General, -otal O parcialmente y revocar las delegáciones; pafa que pueda nombrar un

procurades judicial para que represente a la sociedad; para suscribir documentos en que

la sociedad sea parte como deudofá y acreedora; para transigir los conflictos en que la

sociedad se vea envuelta; para celebrar compromisos arbitrales o de cualquier otra clase,

desistir del pleito, absolver posiciones y deferir al juramento decisorio y recibir la cosa

sobre la cual verse el litigio o tomar posesión de ella. Hago constar que: A) Conozco al

compareciente. 8) l) STELLIA S.A, es persona jurídica hábil y vigente, fue constituda por

acta de facha 12 de abri) de 2012, aprobada por la Auditoria interna de la Nacion el 26 de

abril de 2012, e inscripto en el Registro de Comercio con el numero 6718 el 11 de mayo

de 2012 y debidamente publicado, todo lo cual tuve a la vista. 11) Del artículo 24 de los

Estatutos de la Sociedad surge que el Administrador, el-Presidente, o el Vicepresidente

indistintariente, o dos directores actuando conjuntamente, representaran a la Sociedad.

UD El domicilio real, constituido y fiscal es Zabala numero 1441 escritorio 101 de

Montevid=0, Republica Oriental del Uruguay. IV) por acta de Directorio celebrado en

Mantevideo el 11 de diciembre de 2012 el directorio electo SR. MARCELO MERCANT

SANTA CRUZ en su carácter de Presidente resolvió aceptar su designación tomando

desde dicho momento plena posesión de su cargo, el que se encuentra vigente €) esta

escritura es leída por mi y el compareciente así la otorga y firma conmigo. D) sigue

inmedíatdmente a la númerc dos de Revocacion de Poder exteridida el diez de enero del

folio una a; folio uno vuelto.-

MARCELO MERCANT (FIRMA ILEGIBLE), HAY UN SINGO NOTARIAL, PAOLA

HERSCOVITS.-  
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PASO ÁNTE MI, para el apoderado, y para ser presentado ante Oficinas. Publicas o

 

Privadas, Nacionales o Extranjeras, expido esta primera y única copia de su original,

que luce del folio dos al dos vuelto en mi Protocolo en la hoja. de Papel Notarial de:

Actuación serie Ew numero 071202 y que he compulsado, en dos hojas de mi papel

Notarial de Actuación serie Edw números 546857 y 546658, que sello, signo y firmo

en el lugar y fecha de su otorgamiento,

laos Je

Paola Herecovits
Escribana

 



CONCUERDA bien y fielmente con el original de su mismo tenor que tuve de

manifiesto y coteje. EN FE DE ELLO a solicitud de STELLIA S.A. y para ser

presentado ante el oficinas públicas y/o privadas, nacionales y/o extranjeras

expido la presente que seilo, signo y firmo en la ciudad de Montevideo el trece

de enero de dos mil catorce, en dos hojas de mi papel notarial de actuación de

la serie Ew números 546659 y 546660.-

locoySua

Paola Herscovits PODER JUDICIAL 4
ñ

Escribana cirDeo:

pa

de
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APOSTILLE

(Convention de La Haye du 3 octobre 1961)

 

L

—

País , . -

Country / Pays : República Oriental del Uruguay
 
 

El presente documento pública
This public dorument / Le present acte public

 

2.  hasido firmado por
has been signed by MARIA TERESA RIBAS
a été signé par :

 

3,  quienactúa en calidad de
acting in the capacity of DIRECTORA INSP. GRAL REG. NOTARIALES
agissant en qualité de .

 4. y está revestidodel sello / timbre de
bears the seal / stamp of sg

est revátu du sceau timbre de

 

   
 

Certificado
Cerrified / Attesté

3. en 6. eldía

El Montevideo the /le 16 de Enero de 2014

P. por Centro de Atención Ciudadana
by ¿ par

Ministerio de Relaciones Exteriores

 8. bajo el número

    

 

 
 

Documento Apostillado: TESTIMONIO NOTARIAL DE DOCUMENTOPRIVADO-

Esta Apostilla certifica únicamente la auterticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento
haya actuadoy, en'su caso,la identidad def sello o timbre del que el documentopúblico esté revestido.

Esta Apostilla no certifica el conterido del documento para el cual se expidió.
Esta Apostilla se puede vetificar enla direccion sigtóente: http://wwwmurree.gub.ny.

Tlys Apostille only certifies the authenticity of he signature dnd the capacity at the person who has sígned Me public

fiocument, and, where appropriate, the idéntity of the seal or stamp which the public document bears.

Thús Apostille does not certify the content of tte document for which it wwas issued.

To verify the issuanco of thís Apostille, see httpy/www.mireegubuy.

Ny
sous ni 0001400284£017R. Sy :

É

9, Sello /timbre; + 10. Eirma í
Seal / stamp: 4 Signature: i
Scéau / timbre: Signature : pezDíNeto

. Oiegerión

 
Cette Apostille atteste uniguementla véracitá de la signature,la qualité en laquelle le signatalte de Pacte a agi et, le

cas échéant, Videnuté du sceau On timbre dont cet acte public est révétma.
Cate Apostille ne certifie pas le contenu de Pacte pour lequel elle a élé émise

Cette Apostille peut tte vériflee a Padresse suivante: Repyówn w.mrrez.gub.as.

la
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

 

LEGALIZACIONES

CERTIFICO QUE : PAOLA HERSCOVITS BLTMAN es

Escribana Pública y la firma y  sígno que
anteceden existentés en el Papel Notarial de
Serie Ew Número 546660 guardan similitud con los
que obran en el Registro de Firmas a cargo de la
Suprema Corte de Justicia, estando en el
ejercicio de su profesión a la fecha de la
intervención notarial precedenle.EN FE DE ELLO, a
los efectos de su presentación ante el Ministerio
de Relaciones Exteriores de la República Oriental
del Uruguay, y asímismo,si correspondiere para su
tramitación ante las Autoridades Consulares
acreditadas en el país, que así lo aceptaren,
expido el presente que signo, firmo y sello en la
ciudad de Montevideo, el quince de enera de dos
mil catorce.-

FE a

40
RESA RIBAS rERoU

cit
po qe Mes Aaariales

pirectora

 

 

 


